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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 
Acuerdo, el cual establece: 

 
Considerando 

 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

052-2013 

 

 

1- Que habiéndose sometido a consideración el orden del día de la presente sesión, 

solicita el Lic. Luis Gerardo Dobles Ramírez, alterar el orden del día a fin de que se 

reciba en audiencia a representantes del sector camaronero a efecto que 

manifiesten su posición respecto a la Creación del Área Marina para la Pesca 

Responsable de San Juanillo. 

2- Dicha audiencia se estará otorgando por un espacio de 30 minutos, programándose 

la misma a eso de las 13:30 horas. 

3- Escuchado el Sr. Presidente Ejecutivo, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
 

1- Alterar el orden del día a efecto de que en la presente sesión, se reciba en audiencia 

a representantes del sector camaronero, a fin de que expongan su  posición 

respecto a la Creación del Área Marina para la Pesca Responsable de San Juanillo. 

4- Dicha audiencia se estará otorgando por un espacio de 30 minutos, programándose 

la misma a eso de las 13:30 horas. 

2- Acuerdo Firme. 
 
 
Cordialmente;  
 
 
 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


